
El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n° 1 de los de Melilla comunica en Oficio de fecha 14 de Julio de

2011, realizado en Procedimiento Abreviado n° 177/2011, la resolución por la que solicita lo siguiente:

La remisión del expediente administrativo que motivó la interposición del recurso, a este Juzgado, completo,

foliado y en su caso, autentificado, de los documentos que contenga, conforme a lo dispuesto en el número 4 del

artículo 48 L.J.C.A., incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas de conformidad con

el artículo 49 de dicha Ley y con una antelación de por lo menos 15 días al señalado para la vista, y en todo caso

antes del día 3 de octubre de 2011, habiendo sido ésta señalada para el próximo VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE

2011 a las 09:50 HORAS.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efecto de comunicación a posibles interesados.

Melilla, 7 de septiembre de 2011.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

SANCIONADORES

2263.- Por el presente Anuncio, la Autoridad Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados que a

continuación se relacionan, aquellas notificaciones que han resultado infructuosas, correspondientes a Acuerdos

de Incoación, Propuestas de Resolución, Resoluciones del Consejo de Administración y otras cuestiones, en cada

caso, de Expedientes Administrativos Sancionadores, por presuntas infracciones tipificadas en la Ley 27/1992, de

24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, relacionadas con el Reglamento de Servicios,

Policía y Régimen del Puerto de Melilla (O.M. de 14/05/76).

Los interesados tienen a su disposición el Expediente Administrativo Sancionador en el domicilio de la Autoridad

Portuaria de Melilla (Secretaría), de Avenida de la Marina Española, 4-Melilla, el cual no se publica íntegramente

en virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

12/2011 Ricardo Fernandez Sanchez 

DNI 45.280.675 

Incoación Expediente  

Sancionador 

29/04/2011 

 

  Expediente nº         Expedientado                Acuerdo de:          Fecha de actos 

14/2011 Enrique Silva García 

DNI 30.942.948 

Incoación Expediente  

Sancionador 

29/04/2011 

 

  Expediente nº         Expedientado                Acuerdo de:          Fecha de actos 

15/2011  Enrique Silva García 

DNI 30.942.948 

Incoación Expediente  

Sancionador 

29/04/2011 

 

  Expediente nº         Expedientado                Acuerdo de:          Fecha de actos 

17/2011 Kessou Amnanou 

Tr nº X 2811034 C 

Incoación Expediente  

Sancionador 

29/04/2011 

 

BOME NÚM. 4852 - MELILLA, VIERNES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 - PAG. 3459


